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1. CAPITULO: GENERALIDADES 
 

1.1. ANTECEDENTES. 

 

a) La nueva  legislación de zonas francas en Colombia ha generado un enorme interés en 
este mecanismo por parte de las regiones y de la comunidad empresarial, por las 
atractivas condiciones que ofrece dicho régimen, que lo convierten en una formidable 
herramienta de promoción y atracción de inversiones y mejoramiento de las condiciones 

para retener las empresas ya radicadas, de tal manera que no se vean inducidas a 
cambiar su ubicación. 

 
Igualmente constituye una gran oportunidad para el reordenamiento de las ciudades 
que como Barrancabermeja ha venido creciendo de la mano del desarrollo de su 
principal industria, ECOPETROL, alrededor de la cual ha aumentado de manera 

importante el número de proveedores y servicios complementarios, creándose de hecho 
un Clúster alrededor de la misma. 

 
Existen  además alternativas para apoyar los asentamientos industriales y la atracción 
de nuevas inversiones mediante la promoción y desarrollo de Parques industriales que 
faciliten y estimulen el desarrollo productivo regional. 
 

Las zonas francas posibilitan también el desarrollo de otros proyectos de impacto 
regional, tales como hoteles, centros de exposiciones y convenciones, hospitales, 
centros de negocios,  y tal vez lo más importante la consolidación de plataformas 
logísticas que incrementen la competitividad de la ciudad. 
 
De otra parte, a través del Departamento Nacional de Planeación  y de la Agenda 
Interna para la Competitividad se está promoviendo en el país no solamente el 

desarrollo de infraestructura de transporte sino de Centros y Corredores logísticos que la 
complementen en aras de una mayor competitividad. 
 
Las Zonas de Actividad Logística cada vez cobran mayor importancia en los programas 
de competitividad como centros de apoyo a las actividades empresariales, de particular 
importancia en el caso de Barrancabermeja por su estratégica ubicación geográfica, y la 
dotación de carreteras, tren, aeropuerto y río navegable, que le otorgan una ventaja 

importante en la coyuntura de internacionalización económica. 
 
b) Con la expedición de la Ley de Desarrollo Territorial 388 de 1997, se inicia un proceso 

de planificación del desarrollo territorial, no solo para los centros urbanos, sino para 
todo el territorio nacional. En este contexto la Ley provee de una serie de instrumentos 
que permiten pasar de acciones puntuales en el territorio a desarrollar una visión 

integral de las ciudades. 
 

La idea de realizar planes maestros para Barrancabermeja, parte de la necesidad de 
complementar las disposiciones establecidas en el plan de ordenamiento territorial 
vigente, de tal forma que permitan concretar ciertas acciones dentro del territorio, como 
es el caso de los aspectos relacionados con la industria. Con la revisión y ajuste al plan 
de ordenamiento territorial se inicia un proceso que hace necesario desarrollar una 
valoración más específica de ciertas actividades, como la industrial a fin de establecer 
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análisis de la compatibilidad de usos e intensidades de construcción y ocupación del 
territorio. 

 
En términos de desarrollo económico los parques industriales, las zonas francas y las 
plataformas logísticas entre otras, promueven la inversión de los privados en los 
aspectos propios de las ciudades, con una perspectiva que va de la mano con los 
aspectos del urbanismo y de planificación territorial, en pro de estimular no solo la 
competitividad, sino el desarrollo local y regional. 

 
c) En las estadísticas nacionales “Colombia presenta grandes desequilibrios regionales, 

70% de la producción industrial y del sector terciario se origina en las cuatro principales 
capitales que, conjuntamente, representan 35% de la población total” (DNP, 2003:5). 
Frente a esta situación se plantea la necesidad de construir políticas públicas que 
permitan a [las ciudades y] regiones con mayores desequilibrios espaciales y 
socioeconómicos, construir un modelo de desarrollo acorde con las potencialidades 
reales de su territorio y que, a su vez, le permitan insertarse de manera adecuada en el 

contexto global. 
 

En este contexto, existe una preocupación desde diversos sectores sociales, 
empresariales y del Estado, motivada a responder preguntas acerca del futuro de 
Barrancabermeja, la cual ha dependido de la economía asociada a la transformación del 
petróleo, desconociendo o descuidando otros sectores como el portuario, el cual tiene 
asociada una gran potencialidad por encontrarse junto a la principal arteria fluvial del 

país. Ante esta situación parece pertinente advertir sobre la necesidad de preparar la 
ciudad para afrontar retos como la ampliación de su base industrial, logística y de 
transporte, de manera que no llegue a ser sorprendida por las dinámicas propias del 
mercado y del crecimiento urbano propio de las ciudades. 
 

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

Mediante Convenio suscrito entre La Alcaldía de Barrancabermeja, Ecopetrol y la Cámara de 
Comercio de ciudad, se encomendó a la firma Araujo Ibarra & Asociados la evaluación de la 
Pre factibilidad  del desarrollo de una plataforma Logística multimodal, especialmente de 
servicios, en la ciudad. 
 
Barrancabermeja, se caracteriza por ser una zona donde confluyen diferentes modos de 

transporte, siendo el fluvial, representado por el  río Magdalena el eje principal, 
comunicando el centro del país con la costa Caribe Colombiana. El modo fluvial, se 
complementa con la red vial que cruza el municipio y lo comunica con la costa Caribe, con 
Venezuela, segundo socio comercial de Colombia, y con los principales centros de consumo 
del país: Bogotá, Medellín y Bucaramanga entre otros. 
 
Es decir, la ciudad se encuentra en un punto de cruce de los más importantes flujos de 
comercio de los principales mercados del centro y norte y del occidente al este del país. La 
Plataforma propuesta en ese Estudio de Pre Factibilidad pretende capitalizar esta ventaja 
comparativa para beneficio del desarrollo del Municipio y de su área de influencia. 
 
Adicionalmente tienen particular importancia para esta evaluación  la operación de 
Ecopetrol,  de gran incidencia en el desarrollo económico regional, los importantes 

proyectos de infraestructura e industriales en curso y la necesidad de impulsar nuevas 
áreas de desarrollo empresarial y de fortalecer la planeación del desarrollo del Municipio. 
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Como punto central de las conclusiones del estudio, se encontró que con el fin de 
aprovechar la multi-modalidad posible y la conectividad actual y potencial entre los ejes 
férreo, fluvial y carretero y eventualmente el modo aéreo en Barrancabermeja, así como  su 
localización geográfica estratégica, sería  factible y recomendable como la mejor alternativa 
a aplicar, el desarrollo de una “Plataforma Logística Multimodal (PLM)” que 
considere la interconexión total o parcial de los ejes señalados, incluyendo zona(s) de 
desarrollo industrial, agroindustrial y de servicios y que utilice los distintos 
regímenes de promoción , inversión y de  Comercio internacional tales como los 
depósitos aduaneros, las ventanillas únicas de comercio exterior así como el 

régimen de zonas francas. 
 
Las posibles ubicaciones de la solución propuesta fueron objeto de un detallado trabajo de 
campo para la evaluación de oportunidades de macro localización del proyecto entre las seis 
alternativas factibles las cuales se identificaron así: 
 

 Área 1: “Margen oriental del Estrecho Galán” 
 Área 2: “Corredor San Silvestre” 
 Área 3: “Nodo de La Virgen” 
 Área 4: “sector UNIPAZ” 
 Área 5: “Nodo Rancho Camacho” 
 Área 6: “Sector de la Lizama” 

 

La conclusión al respecto es que ninguna de ellas por si misma reunía las condiciones 
esperadas, por lo cual se recomendó para una primera fase integrar dos de las áreas 
propuestas ,  el denominado Corredor San Silvestre,  (área 2), el cual comprende lotes 
ubicados sobre la Vía perimetral Nacional entre la línea férrea a Puerto Wilches y la 
intersección con el corredor de protección de ECOPETROL, como zona del emplazamiento 
principal,   teniendo presente que como estructura funcional requeriría de una  conexión 
física y operacional con el Puerto, en el denominado  Margen oriental del estrecho de Galán 

(área 1).  
 
De esta manera al integrar desde el principio La Plataforma ubicada en el denominado 
Corredor de San Silvestre con el Puerto de Galán,  se potenciaría la misma con el modo 
fluvial. 
 
Este corredor  debe contar en los  extremos del mismo  (Puerto fluvial y PLM), con espacios 

físicos, comunicaciones,  sistemas de seguimiento y operaciones integradas con los 
transportadores, para permitir una transferencia y re-despachos con el mínimo de costos, 
tiempos y manejos. 
 
Debido a que este proyecto es complejo, se requiere contemplar un alto número de 
variables y determinantes urbanísticas y económicas así como riesgos económicos, 

ambientales y sociales de gran envergadura, por lo cual se recomendó adoptar un modelo 
de ocupación urbanística por etapas, modelo urbanístico plataforma que se basa en  tres 
variables: 
 

1. El tiempo: Es decir, que plantea un desarrollo de la plataforma por fases  
2. Las limitantes de las áreas de oportunidad (espacio): Es decir, que combina la 

utilización de más de un área de oportunidad  
3. Los medios de transporte: Es decir, que además hace buen uso de los medios de 

transportes existentes y propuestos a futuro para el área. 
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El modelo propone tres fases de desarrollo: 
 

1. Fase detonante:  
 

Comprende el desarrollo del área del puerto y el muelle Galán y la habilitación de la 
Vía Perimetral Nacional desde el Nodo de la Virgen hasta el puente de Yondó.  

 
Esta fase se considera “detonante” porque su construcción es indispensable para que 
la plataforma logística multimodal y todos sus desarrollos complementarios existan. 

En otras palabras, sin la implementación del muelle y la vía no podrá existir la 
plataforma logística multimodal. 

 
2. Fase de Implantación:  

 
Comprende ampliar la capacidad logística y de transporte carga de Barrancabermeja 

al integrar los medios de trasporte fluviales con los de carretera y tren. Para lograr 
esto se deberá contar con el trabajo de un operador logístico que transborde la carga 
entre el muelle fluvial de Galán ubicado área de oportunidad 1 y un área logística que 
combina el cargue y descargue de productos por tren y por carretera en el área de 
oportunidad 2.  

 
3. Fase de consolidación: 

 
Una vez establecida la plataforma multimodal y sus componentes fluviales, férreos y 
de carretera se procederá a complementar el desarrollo industrial de 
Barrancabermeja. Para esto deberá establecerse una política de localización de 
nuevas industrias logísticas, de servicios complementarios y de otras alternativas de 
carga tales como la aérea y camionera complementarias a la plataforma, extendiendo 
por ejemplo su radio de acción entre la plataforma logística y el nodo de la virgen 

como un sector en donde podrán agruparse los desarrollos industriales y de servicio 
para ECOPETROL y otras actividades que lo requieran por conveniencia en la 
ubicación. 

 
Con respecto a la plataforma logística se plantea aumentar su capacidad 
introduciendo la posibilidad de carga con un tren carbonífero. Debido a que la 
introducción de este tren genera un aumento de frecuencia de uso y por consiguiente 

problemas ambientales dentro del casco urbano, se plantea desviar la línea férrea 
haciendo un giro al oriente  y tomando una ruta paralela a la Vía Perimetral Nacional. 
En el área del muelle Galán deberá preverse una zona de giro para que el tren pueda 
descargar óptimamente. 

 
Como consecuencia del crecimiento de la plataforma se asume que ciertos desarrollos 

complementarios y de servicio al camión ocurrirán en los alrededores del municipio 
de Barranca en el mediano y largo plazo. Por consiguiente se recomienda que en el 
futuro Plan de Ordenamiento Territorial se estudie y prevea la ubicación de estas 
actividades preferencialmente en las áreas de oportunidad 3 (La virgen), 4 (Sector 
Unipaz), 5 (Nodo Rancho Camacho) y 6 (Sector de la Lizama)  

 
Con la firma del convenio DAB-07 entre la Alcaldía de Barrancabermeja, Ecopetrol y la 
Cámara de Comercio se busca desarrollar adecuadamente los componentes industrial, 
portuario y multimodal de la plataforma logística en Barrancabermeja. Con dicho convenio 
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se desea mantener una integración adecuada entre los aspectos centrales del desarrollo 
económico de la ciudad con el fin de converger en la construcción de un modelo territorial 
de desarrollo económico para Barrancabermeja, el cual le permita en un futuro cercano 
plantear procesos alternativos y/o conexos con la actividad petroquímica, que 
históricamente se han desarrollado en el municipio. 
 
Barrancabermeja es una ciudad con una dinámica de crecimiento importante dentro del 
contexto regional y nacional, ya que al interior de ella se encuentra la mayor refinería del 
país. Asimismo la ciudad posee una localización geoestratégica para la implementación de 
una red de transporte multimodal, así como para la ubicación de una plataforma logística de 

proyección nacional e internacional, es por ello que definir áreas para la localización de 
todas estas actividades incluyendo las industriales se convierte en un aspecto central para 
el desarrollo del presente convenio y en especial para la construcción de un modelo 
territorial de desarrollo acorde con las verdaderas potencialidades locales con perspectiva 
regional. 

 

Finalmente, los procesos de desarrollo local y regional deben desarrollar estrategias que no 
solo se aborden desde lo sectorial, lo cual genera crecimientos desiguales para los 
municipios; es por esto que el municipio de Barrancabermeja requiere avanzar rápidamente 
en la gestión de recursos y en localización de suelo que permita desarrollar las actividades 
conexas con la industria petroquímica, así como con la logística y con las actividades 
propias del transporte multimodal. 

 

Con la firma del convenio DAB-07 entre la Alcaldía de Barrancabermeja, Ecopetrol y la 
Cámara de Comercio, el cual busca desarrollar los componentes industrial, portuario y 
multimodal de la plataforma logística en Barrancabermeja. Con dicho convenio se desea 
mantener una integración adecuada entre los aspectos centrales del desarrollo económico 
de la ciudad con el fin de converger en la construcción de un modelo territorial de desarrollo 
económico para Barrancabermeja, el cual le permita en un futuro cercano plantear procesos 
alternativos y/o conexos con la actividad petroquímica, que históricamente se han 

desarrollado en el municipio, resaltando el transporte multimodal y las actividades conexas 
a los puertos y el transporte multimodal, como uno de los aspectos centrales dentro del 
proceso de desarrollo local y regional. 
 

1.3. REGIMEN LEGAL 

 
El Régimen Jurídico aplicable a la presente invitación es el derecho privado, es decir las 
normas de los Códigos de Comercio y Civil, el contenido en este Pliego de Condiciones, los 
Estatutos y el Manual de Contratación de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja. 
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2. OBJETO Y ALCANCE DE ESTE PROCESO. 
 

2.1. OBJETO 

 

El objeto de este proceso de selección es identificar y precalificar entidades expertas en los 
temas de consultoría en temas relacionados con la logística, el ordenamiento portuario e 
industrial. 
 

2.2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

 

La consultoría para la elaboración de los Estudios de Factibilidad para la implementación de 
una Plataforma Logística en Barrancabermeja, se ha dividió en dos Grupos, con las 
siguientes actividades: 
 

2.2.1. GRUPO I: ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS. 

 

2.2.1.1. Análisis y Recomendaciones Normativas y Técnicas: 

 

Al ser una actividad  en proceso de perfeccionamiento por parte de las autoridades 

competentes, con la confluencia de varias posibilidades de regímenes aplicables, , la 
factibilidad debe precisar, si la propuesta de implementar una Plataforma Logística 
Multimodal   tiene limitaciones o facilidades  legales para su establecimiento, promoción, 
construcción, operación y desarrollo en las condiciones concebidas. 
 
El entregable por este producto, es un documento contentivo de un estudio legal, en el cual 
se identifican los requerimientos o requisitos legales para la puesta en funcionamiento de la 
Plataforma logística Multimodal. En este documento se describen  todos los trámites a 
seguir, requisitos para la obtención de las licencias de obras, de operación, etc., así como las 
instituciones involucradas para la obtención de cada uno de los permisos, su costo y tiempo 
estimado de trámite, etc.  
 
Además, en caso de requerirse recalificar todo o una parte del suelo comprometido para el 
desarrollo de la plataforma el documento deberá establecer la viabilidad de dicha 

recalificación con base a la información obtenida del órgano de gobierno municipal.  
En caso de tratarse de un terreno de propiedad estatal, deben indicarse los pasos a seguir 
para la cesión o concesión de los mismos. 
 
Con el objetivo de obtener una adecuada implementación de proyectos de plataformas 
logísticas, el consultor deberá realizar el análisis y recomendaciones desde el punto de vista 
legal para promover un adecuado desarrollo de las actividades logísticas en el municipio de 
Barrancabermeja, garantizando su debida articulación con las políticas de desarrollo 
territorial del mismo1, tanto a nivel general para ser replicado en otros posibles proyectos y 
ubicaciones, como en específico para el área de estudio.  
 

                                                        
1 Se refiere a la identificación de posibles cuellos de botella legales en la implementación de este tipo de proyectos, 

y/o recomendaciones para la revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial – POT. 



 

11 

Esta actividad se refiere a la propuesta y diseño de mecanismos o instrumentos legales e 
institucionales que faciliten la gestión e implementación de este tipo de infraestructura 
logística especializada. 
 
Así mismo, se deberán realizar recomendaciones conducentes a consolidar y formular 
manuales metodológicos que desde el punto de vista urbanístico y técnico, orienten a los 
entes territoriales ante una eventual inclusión y/o aprobación en el desarrollo de iniciativas 
de este tipo de infraestructura y a sus posibles desarrolladores en la formulación de 
proyectos de impacto para el comercio tanto interior como exterior, y su interrelación con la 
infraestructura de transporte de orden nacional, teniendo en cuenta entre otros, lo dispuesto 

en la Ley 1228 de 20082.  
 
Los manuales deberán contemplar la determinación con base en experiencias internacionales 
de mínimos operacionales y mejores prácticas en diseño de facilidades logísticas, tales 
como, radios de giro, anchos de carril, bodegas tipo world class y necesidades de 
parqueaderos, entre otros.  

 
Que  comprende el análisis y recomendaciones desde el punto de vista legal y ambiental 
para promover un adecuado desarrollo de las actividades logísticas en Barrancabermeja, 
garantizando su debida articulación con las políticas de desarrollo territorial de la ciudad.  
 

2.2.1.2. Estudio de Viabilidad Ambiental 

 

A nivel de viabilidad ambiental se hará un análisis de los aspectos ambientales, tomando en 
consideración que la localización de los puntos claves de la Plataforma Logística, tiene 
condicionantes por infraestructuras de conducción de gases e hidrocarburos, cercanía a 
terrenos bajos y ciénagas, un entorno social y habitacional importante y de acuerdo con la 
Ley 99 de 1993 es una infraestructura que requiere cumplir con preceptos de la legislación 
ambiental. También se ha previsto que la Plataforma Logística Multimodal, será una 
infraestructura en condiciones de desarrollo sostenible. 
 
El entregable por este producto  debe realizar el análisis de la viabilidad ambiental del 
proyecto, acorde con las normas que rigen para su elaboración, el cual debe garantizar la 
obtención de la licencia ambiental ante la autoridad ambiental competente. 
 
En caso que el área definida para la localización de la plataforma, esté en las inmediaciones 

de espacios protegidos, o bien si se prevé la presencia de mercancía peligrosa en las 
bodegas, deberá realizarse un estudio ambiental que cumpla con los requisitos que estipula 
el órgano regulador de los aspectos ambientales (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial – MAVDT). 
 

2.2.2. GRUPO II: ESTUDIOS RELACIONADO CON LA PLATAFORMA DE LOGÍSTICA. 

 

2.2.2.1. Revisión y/o Valoración de los Estudios de Pre Factibilidad 

 

                                                        
2 Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del 

sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras 
disposiciones. 
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El Consultor deberá hacer una revisión precisa de los estudios de prefactibilidad desarrollado 
por los entes aportantes, a través del Convenio DAB-08-2007, cuyas conclusiones serán 
entregados al Consultor. 
 
El consultor debe hacer especial énfasis en la revisión de los aspectos concernientes a: 
 

2.2.2.2. Estudio de Oferta y Demanda. 

 

El Consultor, deberá determinar si la identificación y cuantificación3 de la oferta actual de 
servicios logísticos y de valor añadido, usuarios actuales de dichos servicios, prestadores de 
servicios y desarrollo de proyectos como zonas francas y parques industriales con relevancia 
en el área de estudio, contenida en el Estudio de Pre-factibilidad es suficiente y pertinente, o 
si por el contrario, hay que profundizarla, ampliarla y/o modificarla.. 
 
Igualmente, debe determinar si la identificación y cuantificación de la demanda actual y 
futura de servicios logísticos y de valor añadido, contenida en los Estudios de Prefactibilidad 
es suficiente y pertinente, o si por el contrario hay necesidad de profundizarla, ampliarla y/o 
modificarla. En ese sentido, se deberá realizar el análisis de cadenas logísticas con influencia 
actual y con potencial a futuro en la zona de estudio y área de influencia, para ser usuarias 
de la plataforma logística.  
 
Este capítulo busca identificar potenciales usuarios y necesidades de servicios logísticos y de 

valor añadido para determinar soluciones de corto, mediano y largo plazo que optimicen la 
logística de los productos o cadenas y del flujo de mercancías, por lo que el consultor deberá 
incluir dentro de su propuesta técnica la propuesta de metodología y criterios a usar en la 
identificación y determinación de la oferta y demanda de servicios logísticos y de valor 
añadido; así como proponer claramente la metodología que le permita determinar cómo 
efectuará el análisis de la información primaria a la que se refiere este aparte. 
 

2.2.2.3. Estudio de Macro-localización 

 

El Consultor deberá determinar si los tamaños y tipos de mercados a atender, la potencial 
conectividad y articulación con la infraestructura de transporte, y la localización de la 
demanda, tenidas en cuenta en los Estudios de Pre-factibilidad, así como el análisis y 
recomendaciones de ubicación general (macro-localización) de la plataforma logística a 
desarrollar determinados en ese estudios son pertinentes, o por si el contrario, hay 
necesidad hay que profundizarlos, ampliarlos y/o modificarlos. 
 

2.2.2.4. Definición de necesidades de servicios Logísticos para la Plataforma 
Logística Multimodal de Barrancabermeja. 

 

El consultor deberá determinar si la recopilación y procesamiento de la información 
contenida en los estudios de pre-factibilidad es la adecuada para el desarrollo del estudio, 
referente a la caracterización y cuantificación de los patrones logísticos de los sectores 
productivos y cadenas logísticas que se consideren potenciales usuarias de servicios 
logísticos y de valor agregado en la plataforma logística a ubicar en la zona de estudio. 

                                                        
3 Número de cadenas logísticas, volúmenes, importancia relativa, potencialidades, patrones de servicios que 
requiere la cadena o sector, entre otros. 
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Así mismo, El Consultor debe determinar si las proyecciones y tendencias de crecimiento de 
los sectores productivos y cadenas logísticas identificadas como mercado objetivo a atender 
en la plataforma logística, contenidas en el Estudio de Pre-factibilidad, es suficiente y 
pertinente, y si los criterios de priorización y captación de demanda4, igualmente es 
suficiente y pertinente.  
 

2.2.2.5. Estudio de Micro-localización 

 

Las conclusiones de la revisión de los estudios de macro-localización y cerramiento de 
brechas adelantados con el convenio DAB-08, debe ser cruzada contra la demanda real; 
valorando su impacto, a fin de revisar, ratificar o re-definir la localización definitiva de la 
plataforma y se procederá a adelantar análisis técnico de micro-localización de la plataforma 
logística multimodal. 
 

Se debe entonces, realizar un análisis de ubicaciones específicas con potencialidades para 
ubicar la infraestructura logística especializada (micro-localización), para ello se deberá 
realizar el levantamiento de información de disponibilidad de suelo de acuerdo con las 
necesidades de área del proyecto, situación legal de los terrenos, así como una primera 
aproximación de requerimientos de inversión en adquisición de terrenos y necesidades de 
infraestructura de acceso y conectividad a la infraestructura de transporte.  
 
En ese sentido, se deberá proponer la metodología de escogencia de ubicación óptima de la 
plataforma logística, metodología que será presentada al comité técnico de seguimiento y 
que se concertará para su aplicación teniendo en cuenta los plazos y términos establecidos 
en los presentes términos de referencia. 
 
Estos estudios deben determinar la magnitud de la zonas necesarias para los 
emplazamientos de las plataformas logísticas, factor crítico dentro de su factibilidad, que 

tiene alcance con: a) Los usos de suelo previstos en el Plan de Ordenamiento Territorial, b) 
la disponibilidad y compatibilidad de los usos de espacios definidos para el emplazamiento y 
sus accesos, c) los ajustes y alcance con los lineamientos del Plan de Ordenamiento 
Territorial; d) los estudios y análisis de titularidad de los terrenos con alcance a las 
condiciones de adquisición de los mismos. 
 
Para ello se deberán verificar los criterios urbanísticos que rigen en el municipio, en términos 
de coeficientes de edificabilidad, volumetría, retranqueo, porcentajes de superficie destinada 
a viarios, zonas verdes, equipamientos, parcelas, etc. Asimismo, deberá detallar la 
clasificación del suelo en el momento de la solicitud (rústico, urbanizable, urbano), el uso 
definido en el plan de ordenamiento territorial (residencial, comercial, industrial, zona verde, 
equipamientos, etc.), así como la estructura de propiedad del mismo (número de 
propietarios y datos de los mismos, superficie de cada propiedad. 
 
Una vez identificada la demanda, se debe definir el producto, es decir, superficie total 
destinada al desarrollo de la plataforma logística, indicando porcentaje destinado a vías, 
equipamientos, parcelas y zonas verdes. 
 

                                                        
4 Se refiere a la determinación de la demanda a ser captada por el proyecto y su justificación frente al total de la 
demanda identificada, de acuerdo al análisis de mercado y usuarios establecidos. 
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El entregable por este concepto  corresponde a un plan de urbanización preliminar, el cual 
debe estar soportado en planos de esquemas básicos de zonificación que considere los 
volúmenes requeridos, los accesos, los equipamientos, las áreas libres, etc. Dicho 
documento debe definir las especificaciones generales a considerar y establecer los 
conceptos y definiciones fundamentales que deben observarse en el desarrollo y 
urbanización de la plataforma, definir los criterios de compatibilidad y/o conveniencia de 
vecindad, aportar información determinante a considerar al momento de ajustar este diseño 
preliminar o de definir el plan de urbanismo detallado.  
 

2.2.2.6. Dimensionamiento y Diseño Funcional de la Plataforma Logística 

 
De acuerdo con el análisis de disponibilidad de suelo, de la determinación de mínimos 
operacionales y de criterios y recomendaciones técnicas y urbanísticas, se deberá presentar 
una primera propuesta de orientación y diseño funcional y dimensionamiento de la 
plataforma logística, en el que se detallen y dimensionen las áreas destinadas para cada tipo 

de servicio identificado, y su respectiva justificación de necesidades de áreas.  
 
Esta actividad se refiere a una primera aproximación de la conceptualización del proyecto5, 
en donde se proponga un dimensionamiento general del área requerida, así como de las 
necesidades de servicios logísticos y de valor añadido que se consideren viables para ser 
prestados y atendidos dentro de las instalaciones de la plataforma logística, y otros servicios 
complementarios que puedan ser considerados dentro del área del proyecto6. 
 
Dicha propuesta deberá ser consistente con la disponibilidad de espacios y tendrá en cuenta, 
entre otros, la facilidad de implementación del proyecto propuesto. 
 
En esta etapa del Estudio, el Consultor deberá atender las siguientes sub-actividades: 
 

2.2.2.7. Definición de servicios e instalaciones 

 

Derivado del estudio de oferta/demanda y las proyecciones de demanda de servicios 
logísticos, el consultor deberá identificar, estimar y justificar la oferta potencial de servicios 
a ser prestados y con potencial a ser desarrollados dentro de la plataforma logística, 
describiendo el tipo de cadenas logísticas a atender7, y cuantificando sus necesidades 
logísticas, vulnerabilidades y restricciones en el corto, mediano y largo plazo. 

 
Con base en los resultados de la demanda estudiada y de acuerdo con las políticas de 
orientación del ente se dimensionarán las instalaciones necesarias para atender la estructura 
de servicios que se defina. 
 
Para la elaboración de este estudio, se deberá considerar los parámetros constructivos y 

urbanísticos en Barrancabermeja, los volúmenes cuantificados de acuerdo a los estudios y 
los lineamientos que dé el ente promotor.  
 
El entregable de esta actividad son las especificaciones de diseño, construcción y 
equipamiento pare los diferentes servicios a ser emplazado en la plataforma. 
 
                                                        
5 Planos generales de planta, entre otros.  

6 Hotel, gasolinera, concesionario, etc. 
7 Demanda y mercado objetivo a ser captado y atendido en la plataforma logística. 
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El entregable deberá establecer parámetros precisos para: la urbanización de las parcelas,  
el diseño patrón de las bodegas, determinando área techada, área de oficinas adosadas a la 
bodega, altura total y libre, luz entre pilares, servicios que se incluyen (típicamente se 
incluye dotación de agua y luz padrón, así como el sistema antincendios). No se incluyen los 
equipamientos para la operación del almacén tales como racks, carretillas, etc. puesto que 
es el cliente quien determina sus equipos en función de la actividad a desarrollar y, por 
tanto, quien se encarga de adquirirlos e instalarlos. 
 
El estudio deberá  definir claramente todas las tipologías de bodegas previstas de acuerdo a 
la demanda identificada y proyectada, y deberá especificar los aspectos a considerar, en el 

caso de desarrollo de parcelas bajo la comercial de “llaves en mano”; donde se entrega la 
parcela al cliente y éste desarrolla su bodega; caso en el cual el propietario de las mismas 
deberá construirlas con los estándares definidos previamente. 
 

2.2.2.8. Definición del Layouts 

 

Una vez identificados los servicios óptimos a ser prestados y las cadenas objetivo del 
proyecto, se deberá hacer la evaluación de detalle y validación de requerimientos de área y 
micro-localización del proyecto, teniendo en cuenta la disponibilidad de terrenos, la situación 
legal de los mismos, requerimientos de inversión en adquisición de los mismos, entre otros.  
 
Así mismo, se deberán ajustar los diseños preliminares y presentar los diseños con nivel de 

confiabilidad que permita obtener una conceptualización y definición del proyecto a nivel de 
factibilidad. Esta actividad se refiere a la presentación de planos descriptivos y de detalle de 
la plataforma logística (layout), teniendo en cuenta la orientación estratégica de la 
infraestructura planteada, tipología de plataforma logística y disposición funcional de la 
misma.  
 
El entregable de este producto  define la inclusión o no de cierto tipo de instalaciones 
logísticas así como la orientación de los espacios disponibles de la plataforma logística 
multimodal, con sus servicios definidos y el diseño de la circulación interna, los accesos y la 
conectividad con los ejes modales. En este punto resulta de vital importancia identificar los 
accesos en detalle, así como la necesidad de conexiones a la red de infraestructuras de 
transporte (vías, ferrocarril, etc.), de forma que el ente regulador identifique las 
instituciones públicas que deben participar en la negociación o que deben validar dicha 
provisión de accesos. 

 
En este producto se debe identificar y definir la prioridad y secuencialidad de las 
infraestructuras previstas para el plan maestro. 
 

2.2.2.9. Estudio de precios y tarifas 

 

Con el propósito de asegurar la competitividad de la Plataforma logística Multimodal, se 
deberán analizar sus diferentes servicios que de forma directa e indirecta ofrezcan en la 
Plataforma logística Multimodal, consultando para ello, los criterios y políticas de explotación 
del establecimiento definidos por el promotor (Igualmente, será importante la definición de 
precios y costos por venta y arrendamiento de espacios.  
 

Se deberán plantear las posibles etapas de desarrollo del proyecto teniendo en cuenta, entre 
otros y sin limitarse a ello, las necesidades de acondicionamiento de terrenos, accesos a 
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infraestructura de transporte, impacto en el tráfico, necesidades de tecnologías de la 
información y las comunicaciones, paisajismo y medidas de mitigación ambiental, así como 
los aspectos de manejo ambiental que puedan derivarse de la implantación de la plataforma 
logística. 
 
El entregable de este producto deberá  especificar los precios, bien sean de alquiler o de 
venta, que se establecerán como referentes para las distintas tipologías de bodegas, uso de 
servicios, etc.  
 

2.2.2.10. Factibilidad Económica, Ambiental y Financiera 

 

Dado el alcance regional de la Plataforma Logística Multimodal y el impacto en la economía 
local, se deberán analizar el costo –beneficio de esta instalación, utilizando un modelo 
económico y financiero que considere los intereses de los aportantes, la competitividad en 
costos para los usuarios de la Plataforma Logística Multimodal y la rentabilidad del negocio. 
La construcción del modelo económico financiero, debe tener en cuenta los ingresos, bien 
sean por alquiler o venta de las bodegas, los ingresos por prestación de servicios o 
concesión de los mismos para ser desarrollados por terceros, así como otros ingresos 
adicionales que puedan presentarse. 
 
En cuanto a costos, deberán tenerse en cuenta, tanto los costos de desarrollo de la 
infraestructura, como los costos de operación y mantenimiento de la misma. 

 
Finalmente, en caso de existir incentivos externos, deberán incorporarse en el modelo 
(exenciones fiscales, aportaciones externas, etc.) 
 
El entregable por este producto es un estudio económico y financiero, en cual se proyecte el 
comportamiento financiero del proyecto, se determine la rentabilidad esperada de la 
inversión y  se establezca el periodo de recuperación de la misma. 
 
Esta actividad se refiere a los estudios de pre-inversión a nivel de factibilidad desde el punto 
de vista socioeconómico, ambiental y financiero. Para ello, se deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

2.2.2.11. Análisis socioeconómico 

 

El consultor deberá realizar una estimación de beneficios e impactos sociales/económicos 
que pueda generar el proyecto. Dichos beneficios podrán ser, impulso a economía regional y 
local, generación de empleo, generación de inversión, la reducción de costos de operación, 
el impacto sobre la organización del sector, optimización global del sistema por reducción de 
tráfico y accidentes, etc. y cualquier otro impacto que el consultor considere de relevancia.  
 

El entregable por este producto  debe  analizar el impacto social de la plataforma logística 
sobre su área de influencia, en términos de generación de empleo, incremento del 
dinamismo de la región, contribución al PIB, etc. La evaluación de costo – beneficio se 
considera la herramienta  que deberá abordar el presente ítem, a menos que objetivamente 
se identifique, dejando trazabilidad, la existencia y efectividad de una mejor. 
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2.2.2.12. Análisis ambiental 

 

Se hará una evaluación de factibilidad ambiental del proyecto de acuerdo con la 
normatividad vigente. Así mismo, se identificarán las soluciones a posibles impactos 
negativos que pueda ocasionar el desarrollo de la plataforma logística. 
 
A nivel de viabilidad ambiental se hará un análisis de los aspectos ambientales, tomando en 
consideración que la localización de los puntos claves de la Plataforma Logística, tiene 
condicionantes por infraestructuras de conducción de gases e hidrocarburos, cercanía a 
terrenos bajos y ciénagas, un entorno social y habitacional importante y de acuerdo con la 
Ley 99 de 1993 es una infraestructura que requiere cumplir con preceptos de la legislación 
ambiental. También se ha previsto que la Plataforma Logística Multimodal, será una 
infraestructura en condiciones de desarrollo sostenible. 
 
El entregable por este producto  debe realizar el análisis de la viabilidad ambiental del 
proyecto, acorde con las normas que rigen para su elaboración, el cual debe garantizar la 

obtención de la licencia ambiental ante la autoridad ambiental competente. 
 
El Consultor debe reunir y evaluar toda la información ambiental, así como las conclusiones 
del tema ambiental del Grupo I y en su calidad de Project Managment presentar un análisis 
de viabilidad ambiental. 
 

2.2.2.13. Análisis Financiero 

 

El consultor deberá cuantificar las necesidades de inversión, operación y mantenimiento del 
proyecto, proyección de ingresos y egresos, entre otros. Con base en lo anterior, hará un 
análisis de factibilidad financiera en un escenario base y al menos dos escenarios de 
sensibilidad del mismo, que incluyan indicadores de tipo financiero (VPN, TIR, entre otros) 

enfocado a determinar una estrategia de promoción del proyecto bajo un esquema de 
inversión prioritariamente privado. El horizonte de análisis, así como los escenarios serán 
acordados con el comité técnico de seguimiento. 
 
Así mismo, se deberán analizar estrategias de promoción que puedan apalancar el proyecto, 
tales como la posible vinculación de un gobierno regional o municipal. Entre otros, se 
deberán tener en cuenta los posibles beneficios de entrar al régimen de zonas francas de 
acuerdo con la normatividad colombiana. 
 

2.2.2.14. Recomendaciones de estrategia de promoción para el desarrollo del 
proyecto 

 

Se refiere a las recomendaciones y estrategia de promoción de la plataforma logística. Se 
deberá identificar y justificar el mejor escenario de gestión de la plataforma logística, en 
aras de facilitar la vinculación y ordenamiento de la oferta de servicios logísticos y de valor 
añadido, así como la de potenciales clientes.  
 
Este capítulo debe incluir, la realización de talleres de validación y retroalimentación, lo cual 
forma parte de las actividades requeridas para asegurar la adecuada participación privada, 
el involucramiento de los actores clave, y para desarrollar el sentido de propiedad sobre el 

proyecto en la región. 
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En ese sentido, el consultor deberá participar en los eventos de socialización8 de resultados 
parciales y de resultados finales de la consultoría, dirigidos a potenciales clientes y usuarios 
de la plataforma logística, así como autoridades y entidades nacionales y locales que puedan 
tener alguna injerencia en el desarrollo del proyecto.  
 
Estas actividades se realizarán, una vez se cuente con la retroalimentación del Comité 
Técnico en cuanto a los resultados obtenidos y se determinen en conjunto los temas a 
abordar en los eventos. El número de asistentes será acordado en conjunto con el Comité 
Técnico. 
 

El consultor deberá incluir en su propuesta el número de talleres de socialización que tiene 
programado realizar, así como los momentos dentro del cronograma de elaboración del 
estudio en los que considera pertinente realizar las actividades. 
 

2.2.2.15.  Resumen ejecutivo estudios Plataforma logística. 

 

Contiene un documento resumen y una presentación en PowerPoint (ambos en español e 
inglés) con énfasis en la metodología y los resultados obtenidos de los capítulos que 
conforman el estudio que incluya un concepto formal sobre la factibilidad técnica y 
económica de desarrollar una plataforma logística Multimodal en la cual se presenten las 
opciones de servicios a desarrollar y que resalte las bondades y oportunidades que deben 
capitalizarse vía inversión en el proyecto. 

 

2.2.2.16. Planos 

 

Todos los productos cartográficos deberán serán entregados en formato digital shape 
(*.shp), proyecto (*.mxd) y geodatabase de ArcGis, y en formato análogo de acuerdo a las 
características de la información georreferenciada en el municipio y articulada con la 

cartografía oficial del POT. del municipio de Barrancabermeja. 
 

2.2.3. GRUPO III: ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL PLAN MAESTRO DE 
INDUSTRIA 

 

2.2.3.1. Fase I. Diagnóstico 

 

2.2.3.1.1. Revisión de antecedentes y estudios relacionados 

 

- Principalmente bases de datos de Planeación Municipal y Cámara de Comercio. 
- Información de Ecopetrol sobre sus unidades de negocio y empresas relacionadas en el 

municipio. 
- Estudios económicos existentes, revisión del POT vigente y del Plan de Desarrollo 

Municipal. 
 

                                                        
8 Será obligación del Contratante (Cámara de Comercio de Barrancabermeja)  la programación, convocatoria y 

realización de los eventos, incluidos los gastos de salones y logística del evento. 
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2.2.3.1.2. Revisión del marco normativo para el ordenamiento territorial de la 
industria 

 

- Normativa urbanística y territorial. 
- Normativa ambiental. 
- Normativa de gestión del riesgo. 
- Normativa de fomento. 

 

2.2.3.1.3. Caracterización de la industria presente en Barrancabermeja: 

 

- Clasificación: por subsectores, tamaño, formalidad, acorde con las directrices 
establecidas en la actual revisión del POT al año 2010. 

- Caracterización de los tipos de industria: tamaño, tecnología, organización, formalidad, 
localización característica, impactos sobre el entorno. 

 

2.2.3.1.4. Inventario georreferenciado en SIG 

 

El inventario debe contener una verificación de la información en campo y debe aplicar la 
clasificación elaborada en la revisión y ajuste al POT que se adelanta en el año 2010, esto 
debe contemplarse para el área urbana y rural del municipio. 
 

2.2.3.1.5. Análisis 

 

Con base en la información revisada se efectuará un análisis multi-temporal de la 
localización industrial en Barrancabermeja por décadas, al menos desde 1970. El análisis: 
 
- Diferenciará etapas según la(s) dinámica(s) presentes en cada momento histórico 

- Identificará las variables y eventos de mayor incidencia en las dinámicas observadas 
- Identificará los cambios de magnitud, tipo o espacialidad que diferencian la dinámica 

reciente respecto al patrón histórico observado 
 
A partir del análisis multi-temporal, se realizará un análisis espacial y económico centrado 
en: 

 
- Determinantes físicos de la localización industrial histórica y reciente (topografía, 

infraestructura, etc.) 
- Determinantes normativos e institucionales 
- Determinantes macro y microeconómicos  
 
Como producto final, el análisis propondrá un modelo explicativo de la dinámica reciente de 

la localización industrial: qué hay, dónde, cómo se desarrolla y por qué. 
 

2.2.3.1.6. Prospectiva 

 
Con base en el análisis anterior, se efectuará una prospectiva sobre tres ejes: 
 

- Tendencia cuantitativa: identificando las variables determinantes del crecimiento, los 
eventos claves y la tendencia futura de crecimiento de la industria (total y por tipo). Se 
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considerarán dos tipos de crecimiento: el de las empresas individuales y la multiplicación 
de las empresas. 

- Tendencia cualitativa: identificando las variables determinantes del tipo de industria que 
se establece en el territorio, los eventos claves y la tendencia futura en la variación del 
tipo de industria presente en Barrancabermeja. 

- Tendencia espacial: identificando las variables determinantes de la localización industrial, 
así como los eventos claves previstos que pueden modificar las decisiones y la tendencia. 

 
Las tendencias se analizarán para tres escenarios: 
 

- Escenario base: si no se hace nada distinto a lo que hasta ahora se ha hecho y no 
cambian significativamente las condiciones actuales. 

- Escenario negativo: si no se hace nada distinto a lo que hasta ahora se ha hecho y los 
determinantes cambian negativamente en el sentido de las amenazas identificadas. 
Identificar qué condiciones o eventos distinguen el escenario. 

- Escenario positivo: si se desarrollan positivamente las iniciativas en curso y se 

aprovechan las oportunidades identificadas y las condiciones externas se mantienen o 
mejoran. Identificar qué condiciones o eventos distinguen el escenario. 

 
El análisis prospectivo concluirá con una estimación del suelo industrial requerido para cada 
uno de los tres escenarios en términos de: 
 
- Área requerida 

- Tipo de desarrollo industrial esperado 
- Condiciones de localización 
- Requerimientos de infraestructura 
- Requerimientos de servicios industriales 

 

2.2.3.1.7. Conclusiones y recomendaciones 

 

Como conclusión del diagnóstico se hará un análisis DOFA sucinto, en términos de: 
 
- Oportunidades: qué eventos, en qué ventana de tiempo y en qué porción del territorio 

permitirían las operaciones más importantes y convenientes para el desarrollo industrial 
Barranqueño. 

- Amenazas: qué eventos, en qué ventana de tiempo y con qué espacialidad, podrían ser 

restrictivos o antagónicos al desarrollo industrial Barranqueño. 
- Fortalezas: con qué cuentan actualmente el territorio, las organizaciones y la economía 

Barranqueña como capital utilizable en lo físico, lo social, organizacional, lo tecnológico y 
lo económico para impulsar el desarrollo industrial. Qué condiciones se requieren para 
obtener el mejor rendimiento de estos activos. 

- Debilidades: qué brechas debe superar Barrancabermeja en términos de infraestructura, 
norma, organización, tecnología, para llevar adelante el desarrollo industrial. 

 
A partir de la información reunida y elaborada hasta este punto, se formularán 
recomendaciones, a manera de lineamientos generales. Es decir, cuáles son los principales 
aspectos a tener en cuenta o líneas de conducta a seguir para: 
 
- Localización industrial 

- Fomento, reglamentación y control 
- Gestión social y ambiental de la industria 
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- Armonización con otros usos del suelo 
- Armonización con el desarrollo de la infraestructura urbana y rural 

 

2.2.3.1.8. Validación 

 

El diagnóstico terminado se presentará en cuatro escenarios, cada uno con el número de 
reuniones y la dinámica de discusión que se acuerde con los respectivos participantes: 
 
- Administración municipal: Alcaldía, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de 

Infraestructura, Secretaría de Ambiente, Oficina Asesora de Planeación Municipal. 
- Ecopetrol y empresas asociadas 
- Cámara de comercio, gremios e industriales independientes 
- Comunidades vecinas a concentraciones industriales 
 
Los resultados de los encuentros de validación se utilizarán para retroalimentar el 
documento de diagnóstico en su versión final a entregar a la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal. 
 

2.2.3.2. Fase II. Modelo de desarrollo industrial para Barrancabermeja  

 

El primer paso de la formulación del Plan Maestro es la construcción de una propuesta de 
Modelo de Desarrollo Industrial, con énfasis en lo espacial, dado el marco de ordenamiento 
territorial en que se desenvuelve el estudio. 
 

2.2.3.2.1. Visión del desarrollo industrial en Barrancabermeja y el Magdalena 
Medio 

 

Esta visión se debe desarrollar en los siguientes puntos: 
 
- La visión del desarrollo industrial en sí mismo: cómo se conceptualiza el desarrollo 

industrial barranqueño en sí mismo: qué es, qué importancia tiene, qué forma se espera 
que adopte, qué efectos se pretende que tenga sobre la economía, la sociedad, el 
ambiente, el territorio, el rol de Barrancabermeja en la región.  
 

- La visión de la relación de los distintos actores con el desarrollo industrial: quiénes son 
los actores claves del desarrollo industrial propuesto, cómo se define el rol esperado de 
cada actor en dicho desarrollo, cómo se pretende que sea el reparto de cargas y 
beneficios del modelo propuesto.  
 

- La visión de las relaciones entre los actores en función del desarrollo industrial: cómo se 
espera que se organicen e interactúen entre sí los distintos actores, en función del 
modelo industrial propuesto y de sus roles en el mismo. 

 
La visión propuesta debe expresarse en: 
 
- Políticas para el desarrollo industrial Barranqueño 
- Estrategia para el desarrollo industrial Barranqueño 
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Tanto las políticas como las estrategias deben tener una consecuencia clara sobre el modelo 
espacial propuesto y articulado con la revisión del POT. La zonificación y la reglamentación 
propuestas deben ser totalmente consecuentes con las políticas y las estrategias planteadas 
en este punto y en la revisión y ajuste al POT.  
 

2.2.3.2.2.  Modelo espacial para el desarrollo de la industria en el territorio 
Barranqueño 

 

- Determinantes del modelo: qué factores han condicionado la toma de decisiones 
respecto al tipo y características del modelo de desarrollo industrial propuesto (factores 
de localización, físicos, económicos, políticos, sociales, ambientales, etc.) 

- Estructura del modelo: descripción en texto y gráficos (modelos espaciales simplificados) 
del modelo  de desarrollo industrial propuesto, indicando los principales elementos, sus 
funciones, su localización, sus principales relaciones funcionales, la infraestructura 
artificial y natural que los soporta y los procesos económicos que lo impulsan. 

- Funcionamiento esperado del modelo: cómo se espera que funcione el modelo propuesto 
en lo económico, lo tecnológico, lo organizacional, lo social y lo ambiental. Aquí se deben 
describir sucintamente los principales procesos y relaciones que componen el 
funcionamiento esperado del modelo. 

- Evolución proyectada del modelo: el modelo no es estático y el estado final esperado no 
es estático ni instantáneo. El modelo debe enunciar hacia qué formas y dinámicas, a 

través de qué etapas y en qué tiempos aproximados se espera que transcurra la 
transformación de la industria en el territorio. 

 

2.2.3.2.3. Integración del modelo industrial al modelo territorial de la revisión 
del POT 

 

Donde se profundiza el análisis de las relaciones espaciales y funcionales entre el modelo 
industrial propuesto y otros sistemas principales que componen el modelo territorial del POT. 
 
- Relación con el suelo de protección y la Estructura Ecológica Principal 
- Relación con el tejido residencial 
- Relación con la Plataforma Logística Multimodal 
- Relación con el Sistema  Vial y de Movilidad 
- Relación con el Sistema de Acueducto y Alcantarillado 
- Relación con el Sistema del Espacio Público 

 

2.2.3.2.4.  Validación del modelo 

 

El modelo terminado se presentará en dos momentos: 
 
1. Encuentros iniciales para definir los rasgos imaginados – esperados del modelo por los 

distintos actores. 
2. Encuentros finales para validar – retroalimentar el modelo propuesto. 
 
Estos encuentros se harán en tres escenarios, cada uno con el número de reuniones y la 
dinámica de discusión que se acuerde con los respectivos participantes: 
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- Administración municipal: Alcaldía, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de 

Infraestructura, Secretaría de Ambiente, Oficina Asesora de Planeación Municipal. 
- Ecopetrol y empresas asociadas 
- Cámara de comercio, gremios e industriales independientes 
 
Los resultados de los encuentros de validación se utilizarán para retroalimentar el 
documento de Modelo de Desarrollo Industrial en su versión final a entregar a Planeación 
Municipal. 
 

2.2.3.3. Fase III. Formulación  

 

En esta fase se abordan la zonificación, la reglamentación, los instrumentos y las acciones 
que componen en sí mismo el Plan Maestro de la Industria. 
 

2.2.3.3.1. Zonificación y normativa 

 

La identificación de las zonas representa un determinante de partida para la construcción del 
modelo mismo para el desarrollo industrial. 
 
Las zonas que se tendrán en cuenta incluyen: 
 
1. Parque Industrial de Barrancabermeja 
2. Ecopetrol y sus unidades de negocio en el territorio 
3. Corredores Industriales  
4. Otros polígonos industriales rurales 
5. Zonas urbanas de concentración industrial 
6. Vivienda productiva y otras mezclas urbanas con industria 

 
La zonificación aquí propuesta es una orientación y podrá ser modificada con base en los 
resultados del estudio mismo y con base en las zonas establecidas por la revisión del POT. 
 
Cada zona se desarrollará en el documento cubriendo como mínimo los siguientes puntos: 
 
- Denominación. 
- Localización. 
- Extensión. 
- Tipo de desarrollo industrial para la zona. 
- Condiciones, limitantes, requerimientos para el desarrollo industrial. 
- Norma de usos  e intensidades para la zona. 
- Condiciones para el desarrollo industrial. 
- Norma de construcción: área mínima, índice de ocupación, alturas, retiros, accesos, 

condiciones ambientales y paisajísticas. 
- Norma de asociación, administración conjunta o aspectos de gestión compartida (riesgo, 

ambiental, logística, etc. 
- Mecanismos de segregación, aislamiento, mitigación y armonización respecto a otras 

funciones o usos en zonas vecinas. 
- Mecanismos para privilegiar el desarrollo de la industria y usos complementarios en la 

zona frente a otros usos formales o informales. 
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2.2.3.3.2. Instrumentos de gestión para la industria 

 

Instrumentos de gestión para el desarrollo industrial en el territorio 
 
- Instrumentos de fomento y protección de la industria. 
- Instrumentos de gestión del suelo para la industria: reserva y formación, planes 

parciales, etc. 
- Incentivos de gestión integral de la industria: incentivos a la formación de corredores y 

barreras industriales para estabilizar frentes de expansión urbana, incentivos a la 
conformación de parques industriales, incentivos a la industria – jardín, incentivos a la 
excelencia ambiental, incentivos a la generación de infraestructura de beneficio público. 

 

2.2.3.3.3. Plan de cierre de brechas 

 

En este punto se identificarán las principales acciones requeridas para superar las brechas 

identificadas y viabilizar el modelo de desarrollo industrial propuesto. Las acciones incluirán: 
 
- Desarrollos normativos 
- Cambios organizacionales 
- Infraestructura de soporte 
- Servicios industriales 
- Soporte logístico 

- Marco financiero 
 
Para cada acción se indicará: 
 
- Descripción sucinta de la acción requerida 
- Brecha a la cual responde 

- Actor(es) responsable(s) 
- Rol público y rol privado 
- Tiempo respecto al programa de ejecución de la revisión del POT (corto, mediano, largo 

plazo) 
- Costo aproximado 
- Posibles fuentes de financiación 

 

2.2.3.3.4. Validación del Plan 

 

El documento final se presentará en dos momentos: 
 
1. Presentación del documento final. 
2. Presentación del documento final ajustado. 
 
Estos encuentros se harán en tres escenarios, cada uno con el número de reuniones y la 
dinámica de discusión que se acuerde con los respectivos participantes: 
 
- Administración municipal: Alcaldía, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de 

Infraestructura, Secretaría de Ambiente, Oficina Asesora de Planeación Municipal. 
- Ecopetrol y empresas asociadas 

- Cámara de comercio, gremios e industriales independientes 
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Los resultados de los encuentros de validación se utilizarán para retroalimentar el 
documento de Plan Maestro de la Industria en su versión final a entregar a la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal. 
 

2.2.3.3.5. Resumen Ejecutivo 

 
Contiene un documento resumen y una presentación en PowerPoint (ambos en español e 
inglés) con énfasis en la metodología y los resultados obtenidos de los capítulos que 

conforman el estudio que incluya un concepto formal sobre la implementación de un PLAN 
MAESTRO DE INDUSTRIA para Barrancabermeja. 
 

2.2.3.3.6. Planos 

 

- Plano de localización industrial actual.  
- Plano relaciones entre modelo industrial y sistemas generales del territorio 
- Plano de zonificación industrial y tratamientos industriales 
- Plano de norma de usos e intensidades de la industria 
 
La base cartográfica será proporcionada por el municipio: Ortofotomapa color IGAC, Sistema 
de proyección Magna-Sirgas, escala de detalle a 1:2000. 

 
La cartografía debe presentarse en escala de detalle 1:2.000 para el área urbana y 1:10.000 
para el área rural.  
 
Todos los productos cartográficos serán entregados en formato digital shape (*.shp), 
proyecto (*.mxd) y geodatabase de ArcGis, y en formato análogo de acuerdo a las 
características de la información georreferenciada en el municipio y articulada con la 

cartografía oficial de la revisión del POT. 
 

2.2.4. GRUPO IV: PLAN MAESTRO PORTUARIO 

 

2.2.4.1. Estudio del marco institucional y normativo del sector portuario aplicable 

al desarrollo portuario de Barrancabermeja 

 

 Definición de los objetivos institucionales, regionales y corporativos en el desarrollo 
portuario y la navegabilidad del rio magdalena en jurisdicción del municipio de 
Barrancabermeja 

 Análisis de competencias institucionales y normativas frente a la actividad portuaria, la 
infraestructura para la competitividad y el desarrollo regional. 

 Viabilidad de constitución del distrito portuario de Barrancabermeja. 
 

2.2.4.2. Evaluación de la demanda de servicios portuarios. 

 

 Estimativos de la Demanda actual y proyectada para cargas locales, regionales, 
nacionales y en tránsito. 
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 Estimativos de la demanda de servicios portuarios para naves fluviales: carga, turismo y 
pasajeros. 

 Tendencias tecnológicas para las naves, los sistemas de transporte y el manejo de la 
carga. 

 

2.2.4.3. Caracterización física y ambiental de la oferta de espacios de ribera del 
rio magdalena para fines portuarios 

 

 Caracterización de la aptitud física de la ribera para usos portuarios y la navegabilidad del 
Río. 

 Caracterización ambiental de las zonas con aptitud física para fines portuarios. 
 Correlación del ordenamiento territorial municipal y los usos de las zonas con aptitud 

portuaria. Directrices de articulación con la revisión del POT de Barrancabermeja. 
 Análisis del alcance social de los desarrollos portuarios dentro del área de estudio 
 

2.2.4.4. Diseños básicos para las instalaciones portuarias y criterios de 
construcción, administración y operación 

 

 Micro-localización de las áreas aptas para el desarrollo de usos portuarios. 
 Diseño urbano básico de las áreas de micro-localización para desarrollo portuarios 

(Instalaciones de interés local como malecones, rondas y demás construcciones que 
utilicen la ribera del río). 

 Diseños básicos por tipo de terminal y de instalaciones portuarias. 
 Características de competitividad, productividad y comerciales. 
 Criterios  técnicos y normativos para definir y construir las vías de acceso a las 

instalaciones portuarias. 
 Magnitud y gradualidad de las instalaciones portuarias. 
 

2.2.4.5. Formulación del plan maestro de desarrollo 

 

 Objetivos y políticas Territoriales y Portuarias 
 Fuerza normativa de que avale el plan. 
 Entes o entidades participantes 
 Plan de etapas para el desarrollo de las áreas destinadas a puertos (Objetivos, resultados 

o productos, actividades específicas) con sus respectivas metas y recursos (financiero, 
físicos y humanos). 

 Cronograma general de las etapas y actividades del proyecto para lograr los objetivos 
propuestos. 

 Análisis de las instrumentos de gestión contemplados en la normatividad vigente del 
ordenamiento territorial aplicables para el desarrollo de puertos. 

 

2.2.4.6. Presupuestos y fuentes de financiación 

 

 Instancias de socialización 
 Ente o entidades encargadas de su formulación, ejecución y seguimiento 
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2.2.4.7. Resumen ejecutivo. 

 

Contiene un resumen y una presentación en Power Point (ambos en español e inglés) con 
énfasis en la metodología y los resultados obtenidos de los capítulos que conforman el el 
estudio y que incluya un concepto formal sobre la implementación de un PLAN MAESTRO 
PORTUARIO para Barrancabermeja.  
 

2.2.4.8. Planos mínimos 

 

 Plano base con la información espacial disponible en el territorio. 
 Plano de micro-localización de las áreas disponibles para el desarrollo de puertos. 
 Plano de diseño urbano de las áreas destinadas para el desarrollo de puertos y servicios 

conexos. 
 Plano de norma de usos e intensidades para las áreas portuarias. 
 

La base cartográfica será proporcionada por el municipio: Ortofotomapa color IGAC, Sistema 
de proyección Magna-Sirgas, escala de detalle a 1:2000. 
 
La cartografía debe presentarse en escala de detalle 1:2.000 como mínimo. 
 
Todos los productos cartográficos serán entregados en formato digital shape (*.shp), 
proyecto (*.mxd) y geodatabase de ArcGis, y en formato análogo de acuerdo a las 

características de la información georreferenciada en el municipio y articulada con la 
cartografía oficial de la revisión del POT. 
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3. CAPITULO: REQUISITOS Y CALIFICACIÓN 
 

3.1. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE GRUPO A PRECALIFICAR 

 

La pre-calificación se realizara considerando Cuatro (4) grupos de posibles participantes, de 
acuerdo  con la naturaleza de los estudios: 
 

3.1.1. GRUPO I: PARA ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS. 

 

Que  comprende el análisis y recomendaciones desde el punto de vista legal y ambiental 
para promover un adecuado desarrollo de las actividades logísticas en Barrancabermeja, 
garantizando su debida articulación con las políticas de desarrollo territorial de la ciudad.  
 
A nivel de viabilidad ambiental se hará un análisis de los aspectos ambientales, tomando en 
consideración que la localización de los puntos claves de la Plataforma Logística, tiene 
condicionantes por infraestructuras de conducción de gases e hidrocarburos, cercanía a 
terrenos bajos y ciénagas, un entorno social y habitacional importante y de acuerdo con la 
Ley 99 de 1993 es una infraestructura que requiere cumplir con preceptos de la legislación 
ambiental. También se ha previsto que la Plataforma Logística Multimodal, será una 
infraestructura en condiciones de desarrollo sostenible.  
 

3.1.2. GRUPO II: PARA LOS ESTUDIOS DE LOGÍSTICA 

 

Que incluye Análisis de Localización, Disponibilidad de Suelos, Diseño Funcional y 
Dimensionamiento de Plataforma Logística, Factibilidad Económica, Factibilidad Financiera, 
Estrategias de Promoción  para el Desarrollo del Proyecto) y LOS ESTUDIOS DE OFERTA – 
DEMANDA (identificación de oferta actual de servicios logísticos, identificación de usuarios 

prestadores de Servicios Logísticos y Proyectos Conexos, Identificación de demanda actual y 
futura de Servicios Logísticos, Análisis de Cadenas Logísticas) 
 

3.1.3. GRUPO III: PARA PLAN MAESTRO DE INDUSTRIA: 

 

Que incluye: Estudios de diagnóstico y Formulación de Planes Maestros Industriales, Diseños 

y/o Diagnósticos y formulación de Parques Industriales y/o Modelos Industriales Municipales. 
 

3.1.4. GRUPO IV: PARA PLAN MAESTRO POTUARIO: 

 

Que incluye: Estudios de Diagnóstico y Formulación de Planes Maestro Portuarios, Diseños 
y/o Diagnóstico y Formulación de Puertos, Ingeniería Naval, Ingeniería de Puertos, 

Modelación y Análisis de Puertos, Modelación y Análisis de Operaciones Portuarias.  
 
Las COMPAÑÍAS INTERESADAS deberán presentar la documentación solicitada en el 
presente proceso, relacionada con su capacidad legal, financiera y experiencia técnica 
calificada, en cumplimiento y de conformidad con los términos y condiciones especificados 
en el presente documento. 
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3.2. OBJETIVO GENERAL DE LOS EVENTUALES CONTRATOS  

 

Los objetos específicos de los eventuales contratos a realizar son: 
 
Para Viabilidad Plataforma Logística: 
 
1. Elaborar los estudios de factibilidad para la localización, promoción, desarrollo, operación 

y consolidación de la plataforma logística en Barrancabermeja. 
 
2. Proveer al gobierno municipal de las herramientas de tipo técnico, legal y de 

ordenamiento territorial, para la formulación de proyectos de infraestructura logística 
especializada y su promoción con potenciales desarrolladores y usuarios. 

3. Determinar y caracterizar la oferta y demanda actual y futura, de los servicios logísticos 
en el área de influencia del proyecto y la conceptualización de una solución especifica de 
plataforma logística que promueva la aglomeración de servicios de valor agregado.  

 

Para Plan Maestro de Industria: 
 
1. Elaborar un diagnóstico del componente industrial de Barrancabermeja. 
2. Desarrollar un modelo industrial para Barrancabermeja. 
3. Formulación del Plan Maestro de la industria de Barrancabermeja. 

 
Para Plan Maestro Portuario: 
 
1. Estudio del marco institucional y normativo del sector portuario aplicable al desarrollo 

portuario de Barrancabermeja. 
2. Evaluación de la demanda de servicios portuarios. 
3. Caracterización física y ambiental de la oferta de espacios de ribera del rio magdalena 

para fines portuarios. 
4. Diseños básicos para las instalaciones portuarias y criterios de construcción-  

administración – operación. 
5. Formulación del plan maestro de desarrollo 
 

3.3. VARIABLES DE REFERENCIA PARA LA PRE-CALIFICACIÓN. 

 

GRUPOS 
EXPERIENCIA 
DE LA FIRMA 

EXPERIENCIA 
DEL DIRECTOR 
DE PROYECTO 

GRUPO I. ANALISIS Y RECOMENDACIONES 
NORMATIVAS Y TÉCNICAS 

60 40 

GRUPO II. ESTUDIOS DE LOGÍSTICA 60 40 

GRUPO III. PLAN MAESTRO DE INDUSTRIA 60 40 

GRUPO IV. PLAN MAESTRO PORTUARIO 60 40 

 
Estos valores se tomarán para aplicar los procedimientos de verificación y cálculo indicados 
en este documento al momento de evaluar y comparar las ofertas. Las COMPAÑÍAS 
PARTICIPANTES deberán manifestar en la carta de presentación de los documentos, a qué 
Grupo o Grupos está interesado en aplicar y para ello deberá disponer la documentación que 
soporte la experiencia contractual correspondiente. 
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3.4. REQUISITOS MINIMOS GRUPO I. 

 

3.4.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL MINIMA, GRUPO I. 

 

Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como mínimo 10 
años de constituido ante la Cámara de Comercio o entidad similar en el país de origen en 
caso de que la empresa postulante sea del exterior y cuyo objeto social esté relacionado con 
la elaboración de Estudios Legales o Ambientales en el país, relacionados con: Comercio 

Exterior, Zonas Francas, Plataformas Logísticas Multimodales, Mecanismos de Promoción de 
Exportación en Transporte Masivo de Carga. 
 
El proponente deberá certificar que ha ejecutado Contratos de Consultoría en Estudios 
Legales o Ambientales en el país, relacionados con: Comercio Exterior, Zonas Francas, 
Plataformas Logísticas Multimodales, Mecanismos de Promoción de Exportación o Transporte 
Masivo de Carga. 

 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
 Nombre de la entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación y terminación 
 Valor del contrato 

 Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 
 

Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo la 
asesoría o consultoría. 
 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta 
la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo cual se deberá 
adjuntar el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 

3.4.2. PLAN DE TRABAJO PROPUESTO TEMA I. 

 

El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual deberá incluir: 
 
 Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 

incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 Esquema de ejecución. 
 Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 

información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 

 

3.5. REQUISITOS MINIMOS, GRUPO II 

 

3.5.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL MINIMA, GRUPO II. 
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Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como mínimo 10 
años de constituido ante la Cámara de Comercio o entidad similar en el país de origen en 
caso de que la empresa postulante sea del exterior y cuyo objeto social esté relacionado con 
la elaboración de Estudios de Factibilidad que implique Diseños, Distribución de Planta y 
Funcionalidad en Plataformas Logísticas Multimodales. 
 
El proponente deberá certificar que ha ejecutado Contratos de Consultoría en Estudios de 
Factibilidad que impliquen Diseños, Distribución de Planta y Funcionalidad en Plataformas 
Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias en un área mínima de 
25 Hectáreas. 

 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
 Nombre de la entidad contratante 
 Objeto del contrato. 
 Área de Intervención Física. 

 Fecha de iniciación y terminación 
 Valor del contrato 
 Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 

 
Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo la 
asesoría o consultoría. 

 
En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta 
la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo cual se deberá 
adjuntar el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 

3.5.2. DILIGENCIAMIENTO DE LA ENCUESTA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO 

 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA agradece de antemano su participación y 
apoyo con el suministro de esta información, pues con ella se obtendrá la información que 
nos permitirá construir la mejor estrategia de aprovisionamiento, validar la información 
presupuestal existente, cualificar las reales capacidades de los oferentes y conocer las 
oportunidades que nos ofrece el mercado.  De ella se puede establecer la conveniencia de 
adelantar procesos de contratación, los cuales pueden ser abiertos, directos o cerrados, de 

acuerdo con la información que se obtenga del mercado. Su participación es importante, y 
en caso de que la compañía aspire a ser precalificada, es requisito indispensable 
(PASA/NOPASA) el responder en forma completa y acorde a su conocimiento y experiencia la 
información de la encuesta, anexo 2.  La COMPAÑÍA PARTICIPANTE deber diligenciar el 
cuestionario y adjuntar un disquete o un CD con la información, para que LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BARRANCABERMEJA pueda disponer y tabular la misma. Esta información 
deberá ser entregada conjuntamente con la documentación requerida para la precalificación. 
 
La no presentación de dicha información es subsanable en periodo en plazo y condiciones 
que LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA les informe. 
 

3.5.3. PLAN DE TRABAJO PROPUESTO TEMA II. 

 

El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual deberá incluir: 
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 Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 

incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 Esquema de ejecución. 
 Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 

información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 

 

3.6. REQUISITOS MINIMOS GRUPO III 

 

3.6.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL MINIMA, GRUPO III. 

 

Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como mínimo 10 

años de constituido ante la Cámara de Comercio o entidad similar en el país de origen en 
caso de que la empresa postulante sea del exterior y cuyo objeto social esté relacionado con 
la elaboración de Estudios de Diagnóstico y Formulación de Planes Maestros de Industria, 
Diagnósticos y/o diseños, Formulación de Parques Industriales y/o modelos industriales 
municipales. 
 
El proponente deberá certificar que ha ejecutado Contratos de Consultoría en Diagnósticos y 
Formulación de Planes Maestros de Industria, Diseños y/o Diagnósticos y formulaciones de 
de parques industriales y/o modelos industriales municipales.  
 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
 Nombre de la entidad contratante 
 Objeto del contrato 

 Fecha de iniciación y terminación 
 Valor del contrato 
 Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 

 
Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo la 
asesoría o consultoría. 
 
En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta 
la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo cual se deberá 
adjuntar el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 

3.6.2. DILIGENCIAMIENTO DE LA ENCUESTA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO: 

 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA agradece de antemano su participación y 
apoyo con el suministro de esta información, pues con ella se obtendrá la información que 
nos permitirá construir la mejor estrategia de aprovisionamiento, validar la información 
presupuestal existente, cualificar las reales capacidades de los oferentes y conocer las 
oportunidades que nos ofrece el mercado.  De ella se puede establecer la conveniencia de 
adelantar procesos de contratación, los cuales pueden ser abiertos, directos o cerrados, de 
acuerdo con la información que se obtenga del mercado. Su participación es importante, y 
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en caso de que la compañía aspire a ser precalificada, es requisito indispensable 
(PASA/NOPASA) el responder en forma completa y acorde a su conocimiento y experiencia la 
información de la encuesta, anexo 2. La COMPAÑÍA PARTICIPANTE deber diligenciar el 
cuestionario y adjuntar un disquete o un CD con la información, para que LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BARRANCABERMEJA pueda disponer y tabular la misma. Esta información 
deberá ser entregada conjuntamente con la documentación requerida para la precalificación. 
 
La no presentación de dicha información es subsanable en periodo en plazo y condiciones 
que LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA les informe. 
 

3.6.3. PLAN DE TRABAJO, TEMA III: 

 

El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual deberá incluir: 
 
 Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 

incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 Esquema de ejecución. 
 Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 

información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 

 

3.7. REQUISITOS MINIMOS GRUPO IV 

 

3.7.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL MINIMA, GRUPO IV 

 

Para poder participar en el presente proceso, El proponente debe tener como mínimo 10 
años de constituido ante la Cámara de Comercio o entidad similar en el país de origen en 
caso de que la empresa postulante sea del exterior y cuyo objeto social esté relacionado con 
estudios de diagnóstico y formulación de planes maestros, portuarios, diseños y/o 
diagnósticos y formulación de puertos, ingeniería naval, ingeniería de puertos, modelación y 
análisis de de puertos, modelación y análisis de operaciones portuarias. 
 
El proponente deberá certificar que ha ejecutado Contratos de Consultoría de estudios de 

diagnóstico y formulación de planes maestros, portuarios, diseños y/o diagnósticos y 
formulación de puertos, ingeniería naval, ingeniería de puertos, modelación y análisis de de 
puertos, modelación y análisis de operaciones portuarias. 
 
Las certificaciones deberán contener con claridad los siguientes aspectos: 
 
 Nombre de la entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación y terminación 
 Valor del contrato 
 Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante 

 
Dicha experiencia también podrá ser acreditada mediante acta de liquidación o acta de 
recibo final suscritos por el representante legal de la entidad o empresa a la cual se hizo la 
asesoría o consultoría. 
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En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta 
la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo cual se deberá 
adjuntar el documento de conformación del consorcio o unión temporal. 
 

3.7.2. PLAN DE TRABAJO, TEMA IV: 

 

El consultor deberá presentar el Plan General de Trabajo, el cual deberá incluir: 
 
 Metodología y descripción de las actividades a realizar y sus criterios de ejecución, 

incluyendo las observaciones, si las hubiera. 
 Esquema de ejecución. 
 Cronograma de ejecución de las actividades descritas. 
 Aproximación de los Costos individuales de cada una de las actividades a realizar. Esta 

información debe ser presentada, pero no obliga de manera alguna a ninguna de las 
partes. 

 

3.7.3. DILIGENCIAMIENTO DE LA ENCUESTA DE INFORMACIÓN DEL MERCADO: 

 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA agradece de antemano su participación y 
apoyo con el suministro de esta información, pues con ella se obtendrá la información que 
nos permitirá construir la mejor estrategia de aprovisionamiento, validar la información 
presupuestal existente, cualificar las reales capacidades de los oferentes y conocer las 
oportunidades que nos ofrece el mercado.  De ella se puede establecer la conveniencia de 
adelantar procesos de contratación, los cuales pueden ser abiertos, directos o cerrados, de 
acuerdo con la información que se obtenga del mercado. Su participación es importante, y 
en caso de que la compañía aspire a ser precalificada, es requisito indispensable 
(PASA/NOPASA) el responder en forma completa y acorde a su conocimiento y experiencia la 

información de la encuesta, anexo 2. La COMPAÑÍA PARTICIPANTE deber diligenciar el 
cuestionario y adjuntar un disquete o un CD con la información, para que LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BARRANCABERMEJA pueda disponer y tabular la misma. Esta información 
deberá ser entregada conjuntamente con la documentación requerida para la precalificación. 
 
La no presentación de dicha información es subsanable en periodo en plazo y condiciones 
que LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA les informe. 
 

3.8. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE; GRUPO I 

 

3.8.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL - GRUPO I 

 

El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad 
contratante su mejor experiencia disponible en máximo  cinco (5) estudios ejecutados en 
temas jurídicos y/o ambientales en el país, relacionados con: Comercio Exterior, Zonas 
Francas, Plataformas Logísticas Multimodales, Mecanismos de Promoción de Exportación o 
Transporte Masivo de Carga, cuyo valor supere los US$200.000; contratos que deben 
haberse realizado dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de vencimiento 

del plazo de presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso.   Para los 
contratos en ejecución, se considerará solamente el monto facturado. 
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La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / contratante 
o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la 
persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con la 
intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 

 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, 
los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de 
quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo menos, constancia 
de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el requisito para participar, 
fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 

liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de corroborar, 
cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las certificaciones, copia de 
los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos, etc., con los 
propietarios de los trabajos ejecutados. 
 

Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a evaluar el 
cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también los siguientes 
aspectos: 
 

1. La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 
mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 

2. Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de 
terminación de los mismos. 

3. El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el 
valor del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la 
siguiente tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) 
años en Colombia:  

 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
4. Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 

PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales 
vigentes a la fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo 
cual deberá convertir los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa 
del Mercado de la fecha de terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una 

vez convertido el valor del contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 
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5. Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación 
del contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se 
aplicarán las reglas del numeral 3.  

6. El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas utilizadas, 
y en caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin de 
establecer el valor real expresado en SMLM. 

 

Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe indicar si 
participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión Temporal, 
caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación.  Para estos casos, se asignará 
el valor de la experiencia acreditada, en proporción igual al porcentaje de participación del 
miembro dentro del Consorcio o Unión Temporal certificado. 
 

La Cámara de Comercio de Barrancabermeja evaluará la experiencia aportada por cada 
empresa, es decir, a los valores económicos de los contratos que le corresponda al ofertante 
y convertidos a dólares americanos. Con estos resultados se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula: 
 
Pa = ( Vo / Vm ) x 60 
Pa = Puntaje asignado 

Vm = Valor total más alto de experiencia encontrada para los diferentes oferentes 
Vo = Valor de la experiencia de propuesta que se está puntuando 
60 = Puntaje máximo 
 
Este punto representa el 60 % del total de la Calificación. 
 

3.8.2. EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO (40 % DEL TOTAL DE LA 
CALIFICACIÓN):  

 

Se evaluara la experiencia del director del proyecto de la siguiente manera:  
 

PERFIL  
ACADEMICO 

GENERAL 

PERFIL  ACADEMICO Y EXPERIENCIA ESPECIFICA PORCENTAJE 

Abogado 
Titulado 

Por experiencia: Si certifica diez (10) años mínimo de 
graduado como profesional. Con experiencia específica 
mínima de cinco (5) años prestando asistencia legal 
como Líder de Proyectos de consultoría en Estudios 
Legales o Ambientales en el país, relacionados con: 

Zonas Francas, Plataformas Logísticas Multimodales, 
Mecanismos de Promoción de Exportación o Transporte 
Masivo de Carga 

10 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título de 
Especialista en Comercio Exterior y/o Derecho 
Urbanístico y/o Gerencia de Proyectos  

20 Puntos 
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Si adicional a la experiencia requerida acredita título de 
Maestría o Doctorado en Comercio Exterior y/o Derecho 
Urbanístico y/o Gerencia de Proyectos. 

40 Puntos 

 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea elegible, 
es de 70 puntos. 
 

3.9. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE; GRUPO II 

 

3.9.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL - GRUPO II 

 

El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad 
contratante su mejor experiencia disponible en máximo  cinco (5) estudios ejecutados  de 
Factibilidad que implique Diseños, Distribución de Planta y Funcionalidad en Plataformas 
Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias en un área mínima de 
20 Hectáreas, y cuyo valor individual supere los US $ 450.000; contratos que deben haberse 
realizado dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de vencimiento del plazo 
de presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso. Para los contratos en 
ejecución, se considerará solamente el monto facturado. 
 

Se evaluara la experiencia del Proponente de la siguiente manera: 
 

TIPO DE CONTRATO DE CONSULTORÍA PUNTAJE 

Estudios de Consultoría para la Planeación y diseño de Plataformas 
Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias 

20 Puntos 

Estudios de Consultoría para la Planeación, Diseño o Montaje de 
Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas 
portuarias 

30 Puntos 

Estudios de Consultoría para la Planeación, Diseño, Montaje de 
Plataformas Logísticas Multimodales u Operación de Plataformas 
Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas portuarias 

40 Puntos 

Estudios de Consultoría para la Planeación, Diseño, Montaje de 

Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas 
portuarias o Desarrollo y Mejora de la Operación y Servicio de 
Plataformas Logísticas Multimodales o Zonas de actividades logísticas 
portuarias 

60 Puntos 

 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / contratante 
o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la 
persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con la 
intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
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Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, 
los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de 
quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo menos, constancia 
de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el requisito para participar, 
fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 
liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de corroborar, 
cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las certificaciones, copia de 
los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos, etc., con los 

propietarios de los trabajos ejecutados. 
 
Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a evaluar el 
cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también los siguientes 
aspectos: 

 
1. La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 

mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 
2. Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BARRANCABERMEJA en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de 
terminación de los mismos. 

3. El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el 

valor del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la 
siguiente tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) 
años en Colombia:  
 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
4. Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 

PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes 

a la fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo cual deberá 
convertir los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del Mercado 
de la fecha de terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez convertido 
el valor del contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 

5. Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación del 
contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se 
aplicarán las reglas del numeral 3.  

6. El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas utilizadas, y en 
caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin de establecer 
el valor real expresado en SMLM. 

 

Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe indicar si 
participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión Temporal, 
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caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación.  Para estos casos, se asignará 
el valor de la experiencia acreditada, en proporción igual al porcentaje de participación del 
miembro dentro del Consorcio o Unión Temporal certificado. 
 
Este punto representa el 60 % del total de la Calificación. 
 

3.9.2. EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO: 

 

Se evaluara la experiencia del director del proyecto de la siguiente manera: 
 

PERFIL  ACADEMICO 
GENERAL 

PERFIL  ACADEMICO Y EXPERIENCIA ESPECIFICA PORCENTAJE 

 Profesional en la 
Ingeniería 

Arquitectura  o la 
Administración. 

Por experiencia: Si certifica quince (15) años mínimo 
de graduado como profesional. Con experiencia 
específica como Director de Consultoría en Estudios 
de Factibilidad que implique Diseños, Distribución de 
Planta y Funcionalidad en Plataformas Logísticas 
Multimodales o Zonas de actividades logísticas 
portuarias en un área mínima de 20 Hectáreas. 

10 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Especialista en Logística y/o Planificación Urbana 

y/o Urbanismo y/o Planificación y Administración del 
Desarrollo Regional y/o Instrumentos de 

Ordenamiento Territorial  

20 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Maestría o Doctorado en Logística y/o 

Planificación Urbana y/o Urbanismo y/o Planificación 
y Administración del Desarrollo Regional y/o 

Instrumentos de Ordenamiento Territorial. 

40 Puntos 

 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea elegible, 
es de 70 puntos. 
 

3.10. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE; GRUPO III 

 

3.10.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL - GRUPO III 

 

El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad 
contratante su mejor experiencia disponible en máximo cinco (5) estudios ejecutados en 

temas relacionados con Planes Maestros de la Industria, Diagnósticos, Diseños y 
Formulaciones de Parques Industriales, cuyo valor supere los US $ 250.000; contratos que 
deben haberse realizado dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso. 
Para los contratos en ejecución, se considerará solamente el monto facturado. 
 

La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
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aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / contratante 
o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la 
persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con la 
intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, 
los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de 

quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo menos, constancia 
de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el requisito para participar, 
fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 
liquidación del contrato). 
 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de corroborar, 

cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las certificaciones, copia de 
los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos, etc., con los 
propietarios de los trabajos ejecutados. 
 
Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a evaluar el 
cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también los siguientes 

aspectos: 
 
La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 
mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 
 
Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de terminación de los mismos. 

 
El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el valor 
del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la siguiente 
tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) años en 
Colombia: 
  

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la 
fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo cual deberá convertir 
los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del Mercado de la fecha de 
terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez convertido el valor del 
contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 
 

Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos de 
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Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación del 
contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se aplicarán 
las reglas del numeral 3.  
 
El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas utilizadas, y en 
caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin de establecer el 
valor real expresado en SMLM. 
 
Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe indicar si 

participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión Temporal, 
caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación. Para estos casos, se asignará 
el valor de la experiencia acreditada, en proporción igual al porcentaje de participación del 
miembro dentro del Consorcio o Unión Temporal certificado. 
 
La Cámara de Comercio de Barrancabermeja evaluará la experiencia aportada por cada 

empresa, es decir, a los valores económicos de los contratos que le corresponda al ofertante 
y convertidos a dólares americanos. Con estos resultados se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula: 
 
Pa = ( Vo / Vm ) x 60 
Pa = Puntaje asignado 
Vm = Valor total más alto de experiencia encontrada para los diferentes oferentes 

Vo = Valor de la experiencia de propuesta que se está puntuando 
60 = Puntaje máximo 
 
Este punto representa el 60 % del total de la Calificación. 
 

3.10.2. EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO (40 % DEL TOTAL DE LA 

CALIFICACIÓN) 

 

Se evaluara la experiencia del director del proyecto de la siguiente manera: 
 

PERFIL  ACADEMICO 
GENERAL 

PERFIL  ACADEMICO Y EXPERIENCIA ESPECIFICA PORCENTAJE 

Profesional en la 
Ingeniería, la 

Arquitectura o la 
Administración 

Por experiencia: Si certifica diez (10) años mínimo 
de graduado como profesional. Con experiencia 
específica mínima de cinco (5) años como director o 
coordinador de proyectos de urbanismo y/o 
ordenamiento territorial urbano y/o de Planes 
Maestros. 

10 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Especialista en Planificación Urbana y/o 
Urbanismo y/o Planificación y Administración del 
Desarrollo Regional y/o Instrumentos de 
Ordenamiento Territorial y/o Mercados y Políticas del 
Suelo en América Latina y/o Geografía. 

20 Puntos 



 

42 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Maestría o Doctorado en Planificación Territorial o 
Urbana y/o Urbanismo y/o Planificación y 

Administración del Desarrollo Regional y/o 
Instrumentos de Ordenamiento Territorial y/o 
Mercados y/o Geografía. 

40 Puntos 

 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea elegible, 
es de 70 puntos. 

 

3.11. PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE; GRUPO IV 

 

3.11.1. EXPERIENCIA EMPRESARIAL - GRUPO IV 

 

El PARTICIPANTE deberá acreditar mediante certificaciones expedidas por la entidad 
contratante su mejor experiencia disponible en máximo cinco (5) estudios ejecutados en 
temas relacionados con estudios de diagnóstico y formulación de planes maestros, 
portuarios, diseños y/o diagnósticos y formulación de puertos, ingeniería naval, ingeniería de 
puertos, modelación y análisis de de puertos, modelación y análisis de operaciones 
portuarias, cuyo valor supere los US $ 250.000; contratos que deben haberse realizado 
dentro de los  últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de vencimiento del plazo de 

presentación de la DOCUMENTACIÓN o cierre del presente proceso. Para los contratos en 
ejecución, se considerará solamente el monto facturado. 
 
La ejecución de contratos por parte del PARTICIPANTE deberá acreditarse aportando los 
documentos soporte idóneos para verificar su celebración y terminación; así, serán 
aceptables los siguientes documentos: certificaciones expedidas por el cliente / contratante 
o copia de los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos. 
 
Para que sean tenidos en cuenta, los documentos soporte de la experiencia del 
PARTICIPANTE o de sus integrantes deben haber sido expedidos por el Cliente (esto es, la 
persona para la que se ejecutó el contrato, a la que suministró el bien o servicio), o con la 
intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito. 
 
Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, como mínimo, 

los siguientes datos: nombre o razón social del cliente/contratante, nombre o razón social de 
quien ejecutó el  contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo menos, constancia 
de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para acreditar el requisito para participar, 
fecha de finalización (puede ser la fecha de finalización del plazo de ejecución o la fecha de 
liquidación del contrato). 
 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA tendrá la facultad expresa de corroborar, 
cuando lo estime conveniente, la información suministrada en las certificaciones, copia de 
los contratos junto con el acta de liquidación o finalización de los mismos, etc., con los 
propietarios de los trabajos ejecutados. 
 
Con base en la información suministrada y en el evento de un contrato con base esta 
precalificación, LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA procederá a evaluar el 

cumplimiento de la experiencia mínima requerida teniendo en cuenta también los siguientes 
aspectos: 
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La experiencia a considerar será la aportada por los contratistas en este análisis de 
mercado, la cual puede ser actualizada por solicitud de las partes. 
Todos los contratos serán evaluados por LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA 
en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la fecha de terminación de los mismos. 
El valor del contrato en salarios mínimos se obtiene dividiendo el valor en pesos por el valor 
del salario mínimo mensual vigente en el año en que se finalizó el contrato.  En la siguiente 
tabla se muestran los salarios mínimos mensuales de los últimos doce (12) años en 
Colombia:  
 

Año Salario en pesos colombianos 

2005 381.500 

2006 408.000 

2007 433.700 

2008 461.500 

2009 496.900 

 
Para los contratos certificados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá calcular su valor en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes a la 
fecha de terminación o liquidación del contrato, según el caso, para lo cual deberá convertir 
los dólares a pesos colombianos aplicando la Tasa Representativa del Mercado de la fecha de 
terminación o liquidación del contrato, según aplique. Una vez convertido el valor del 
contrato a pesos, se aplicará las reglas del numeral 2. 

 
Para los contratos en moneda diferente al dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, el 
PARTICIPANTE deberá convertir el valor del contrato a dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica aplicando la tasa de cambio de la fecha de terminación o liquidación del 
contrato, según corresponda. Una vez convertido el valor del contrato a dólares, se aplicarán 
las reglas del numeral 3.  
 

El PARTICIPANTE deberá suministrar la información de las tasas de cambio utilizadas. LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANCABERMEJA podrá verificar las tasas utilizadas, y en 
caso de encontrar discrepancia podrá realizar los ajustes necesarios a fin de establecer el 
valor real expresado en SMLM. 
 
Esta información debe ser tabulada por el PARTICIPANTE. En este  anexo se debe indicar si 

participó como Contratista Principal o como miembro de un Consorcio o Unión Temporal, 
caso en el que debe señalar el porcentaje de su participación. Para estos casos, se asignará 
el valor de la experiencia acreditada, en proporción igual al porcentaje de participación del 
miembro dentro del Consorcio o Unión Temporal certificado. 
 
La Cámara de Comercio de Barrancabermeja evaluará la experiencia aportada por cada 
empresa, es decir, a los valores económicos de los contratos que le corresponda al ofertante 
y convertidos a dólares americanos. Con estos resultados se procederá a aplicar la siguiente 
fórmula: 
 
Pa = ( Vo / Vm ) x 60 
Pa = Puntaje asignado 
Vm = Valor total más alto de experiencia encontrada para los diferentes oferentes 
Vo = Valor de la experiencia de propuesta que se está puntuando 

60 = Puntaje máximo 
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Este punto representa el 60 % del total de la Calificación. 
 

3.11.2. EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DEL ESTUDIO: 

 

Se evaluara la experiencia del director del proyecto de la siguiente manera: 
 

PERFIL  ACADEMICO 
GENERAL 

PERFIL  ACADEMICO Y EXPERIENCIA ESPECIFICA PORCENTAJE 

Profesional en la 
Ingeniería, la 

arquitectura, o la 
Administración. 

Por experiencia: Si certifica diez (10) años mínimo de 
graduado como profesional. Con experiencia 
específica mínima de cinco (5) años como director, o 
coordinador de proyectos de urbanismo y/o 
ordenamiento territorial urbano y/o de Planes 
Maestros, Ingeniería de Puertos y/o Análisis 
Portuarios. 

10 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Especialista en Vías y Transporte y/o Planificación 
Urbana y/o Urbanismo y/o Planificación y 
Administración del Desarrollo Regional y/o 
Instrumentos de Ordenamiento Territorial y/o 
Geografía. 

20 Puntos 

Si adicional a la experiencia requerida acredita título 
de Maestría o Doctorado en Vías y Transporte y/o 
Planificación Urbana y/o Urbanismo y/o Planificación y 
Administración del Desarrollo Regional y/o 
Instrumentos de Ordenamiento Territorial y/o 
Geografía. 

40 Puntos 

 
El puntaje mínimo que deben alcanzar los proponentes para que la propuesta sea elegible, 
es de 70 puntos. 


